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Tenancingo, Estado de lvéxico a '11 de Febrero de 2021

A f n de exponer as razones que mot van y fundamentan la emis ón del presente nforme
conv ene traer a colac ón los slguientes antecedentes.

1 El 7 de dlclembre de 2020 mediante oficio PTI\,4058/ST/UT/00335/2020. e Secretaro
Técnico de la Ufidad de T.ansparencla solicitó de esta sindcatura que a fln de dar
respuesta a la diversa so jcltud dentificada con número de folio
00335/TENANCIN/lPl2020, requería que se rindiera a través de oficio y via SAll\,4EX en un
plazo no mayor a 6 días hábiles. a tnformación re ativa a
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L. A, P. JORGE SABINO MEJíA RIVERA
SECRETARIO TÉCNICO
PRESENTE:

En atención al of¡cio PTN4058/ST/UTlRRl0041l2A21 srgnado por el Secretario Técn co de
la Unidad de Transparencia de este muncpio el cual fue recibdo en esta sndlcatura el
10 de febrero del presente año, mediante e cual solicita qLre dentro del plazo no mayor a
3 dias hábles se remlta a la SLrbdreccón de Transparencia e lnforr.racióñ, las
man festaciones que a esta sindicatura convengan, se ofrezcan pruebas se rinda nforrne
lustificado y se formulen a egatos con re ación al recurso de revsón a! rubro ndicado,
nterpuesto por la persona r¡oral 'Observatorio Tenancingo de Degollado" con motivo de
a respuesta que le fuera proporclonada mediañte of c o
PLT058/SM/336/DlClEl\,4BRE/2020 mediante la cual en esencia se informó al Secretario
Técnico de la Undad de Transparencia que con relación a a infomración que le fue
solicitada medlante foio 00335/TENANCINlP/2020. desde la perspectlva de esta
sindicatuTa se cons deraba como de clas ficación reservada.

INFORIVIE JUSTIFICADO

k
t:ANTECEDENTES.



Ayuntamiento Constitucional de Tenancinto

Gobieho con Experjen(ia(

"Solic¡to información de las acliv¡dades realizadas por el síndico municipal
en su Comisión de Hacienda, solicito información de si se ha generado

alguna observación a los informes mensuales desde el inicio de la

administración hasta la segunda quincena de nov¡embre de 2020.. s¡c".

2. El 14 de diciembre de 2020, esta s¡ndicatu¡a mediante oficio P[,T058/SM/336 rindió el

informe solicitado en el numeral que antecede en el que en esencia se indicó que la

información solic¡tada encuadraba dentro de la información clas¡ficada como reservada,
exponiendo al efecto las razones y tundamentos que lajustificaban.

3. El 10 de febrero del presente año se recibió en esta slndicatura et oficio
PT¡\¡058/ST/UÍ/RR/0047 DA21 s\gnado por el Secretario Técnrco de la Unidad de
Transparencia de este mun c pio med ante el cual solicita que dentro del plazo ¡o mayor
a 3 días hábiles se rerrita a la Subdirección de Transparencra e lnformación las
rranifestacrones que a esta slndicatura convengan, se ofrezcan pruebas se rinda rnfornre
justificado y se forn'rulen alegatos con relacón al recurso de revislón al rubro lndicado.
interpuesto por la persona fiiora "Observatorlo Tenancingo de Degollado , colr motivo de
la respuesta qlre e fLrera proporcionada raedianle oficio
pr\¡T058/sM/336/DtCtE[¡BREt2020

.No cumplieron con articulo 141. Las causa es de reserva prevlslas en este capítulo se

deberán fundar y motlvar a través de la aplcac on de a prueba de daño a Ja que se hace
aeferencia en el presente Tituo en su contestación y no fLre sonretida al comité de
transparenc a .s¡c"

De lo trasunto se puede observar que a materia de la revisión se centra en dos ejes:

1. El primero relacionado con el hecho de que la causal de Teserya se debía motivar y

fundameñtar a kavés de la apllcación de la prueba de daño prevista en elTítulo en el cual
se comprende el artículo 141. y

2 La segunda que la reserva no fue sometrda al comité de kansparenc a

Son infundadas ambas inconforrnidades por lo siguiente:

2079 - 2021

CONSIDERACIONES DE DERECHO,

Ahora bien, a fin de exponer as razones de derecho por parte de esta sindicatura con
relación al recurso de rev sión nterpuesto por la persona moral "Observatorio Tenanclngo
de Degollado", cabe hacer mención que en esencia expone como motivos de la

inconformidad la que se sintet za en el ofc o PTI\¡0s8/ST/UT/RR/0047/2021 , consistente
en:
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Con reLación al primer supuesto. contrariamente a la nconforme y en lo que cofresponde
a esta sindrcatura en el oficio Pl\r4T058/Sl\,1/336 se expusreron las razones motivadas y

fundadas del porqué desde la óptica de esta sindicatura la informacjón solicitada se
cons derebe como reserveda

En efecto, en el oficio de cuenta, esencialmente se expuso que

De la lectura a las anter¡ores nonnas /ega/es, se prede advefti que pa¡le
cle las act¡v¡dades que carÍespande realizat a ta s¡ñdicatúra mun¡c¡pal t¡ene
que vet can procesos de f¡scal¡zac¡ó¡1, ver¡f¡cac¡ón y comprcbac¡ón
nensLtal de las cuentas de la tesorería mun¡c¡pal, las cuales se tienen que
rcm¡t¡ apa¡lunamente al Arqana Supeior de F¡scal¡zacióti del Estada de
Méxica, luego, dada la naturaleza de las act¡v¡dades relacionadas can la
hac¡enda públ¡ca carno lo son los ¡nformes y dacumentac¡ón que
carresponde rev¡sar y ver¡f¡cat a esta s¡tid¡catL¡ra, es ¡ncuest¡onabfe que se
encuentra dentro de la h¡pótes¡s de ¡nformac¡ón clas¡f¡cac¡a coma reseNada
en térm¡nos del artículo 140, fracc¡ón V. nuneral 1 y 2 de la Ley de
Transparenc¡a y Accesa a la lnfamac¡ón Públ¡ca del Estado de Méx¡co y

"...la infarmaciúl que se r¡nde, con fundatnento en el añículo 14A de h Ley
de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estaclo de Méx¡co
y ¡,/fun¡c¡p¡as, esta s¡ndicatura cons¡dera que la infarmac¡ón rcquer¡cla se
encLtentra dentra del supuesto de ¡nfarñac¡ón clas¡f¡cada cafia reseNada,
por las s¡gu¡entes razones.

El añículo en comento, señala que el acceso a la ¡nfarmac¡ón públ¡ca será
restr¡ng¡do excepc¡onalnente, cuanda par razones de interés públ¡co- ésta
sea clas¡f¡cada como rese\acla, cuando su divulgación abstruya o pueda
causar u, sero perju¡c¡o a las act¡v¡dades cle f¡scalizac¡ón, veñf¡cac¡ón,
¡nspecc¡ón, comprcbac¡ón y aud¡tar¡a sobrc el cumpl¡m¡ento de las leyes o
b¡en para la rccaudac¡ón de b¡enes.

En cangruenc¡a con lo anter¡oL e¡ ai¡culo 52 de la Ley Orgánica Mun¡cipal
del Estado de Méx¡co y Munic¡p¡oj, d¡spone que los síndicos mun¡c¡pales
tendrán a su cargo la procunc¡ón y defensa de los derechos e /rfereses
del mun¡c¡p¡o, en espec¡al las de carácter patr¡mon¡al-

El d¡verso numeral 53 de la m¡sma ley ñunic¡pal, regLla las atr¡buciones
que carresponden a los sind¡cos ¡nunic¡pales, entre otras, las de hacer que
opoñunamente se remitan al Órgano Super¡ar de F¡scal¡zac¡ón del Estada
de Méx¡co, /as crerlas de la tesareria munic¡pal y rcñitir cap¡a ciel
resumen f¡nanciero a los n¡embros del ayuntan¡ento, y rev¡sar el ¡nfame
mensual que le ren¡ta el Tesarero y en su caso infamar las abseyacianes
carrespondientes.

L
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De lo trasunto se puede observar que en lá respuesta que se emitió se citaron las razones
del porqué la nfon¡ac ón soliciada encuadraba denlro del rubro de lnformacion
c asificada como reseryada, razones que se sustentaron en el contenido de los arlículos
140, fracción V, nur¡erales 1 y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacton
Pública del Estado de México y ft.4unicipios asi corno en los arlículos 52 y 53 de la Ley
Orgánlca l\lun c pal del Estado de l\¡éxico.

En consecuencia. existe congruenca entre lo razonado y e contenido de las norrnas de
ahi que se cumpla con el requjsito de la debida motivación y fundamentación

Por otro lado, la aplicación de la prueba de daño, tiene que ver con el fundamento que
justifique la calificación de reserva de la inforritaclón solicitada, supuesto que en el caso
tar¡bién se cur¡plió

Lo anterior porque como se expuso en su mornento la informac ón relat va a los informes
mensuales que rnde la Tesoreria municipa y en su caso las observactones que esta
s nd¡catura realice a as n'rismas tienen una maniflesta ncidencia en os procesos de
fLsca lzación, verifcación y comprobación mensual de las cuentas de la tesoaeria
raunicipal, las que en su momento se teñen que rendrr a Órgano Superior de
Érscalz¿cron dei Esraoo de l\,4eiico

En el caso la inforr¡ación que en su momento fue soltcitada a esta s ndicatura tiene qlte
ver con las observaciones realizadas a los inforn'res mensuales desde e inicio de Ia
admlnistración

En cansecuenc¡a. s¡ la ¡nfomac¡ón sol¡c¡tada a esta s¡nd¡caturc t¡ene que

ver con las actividades real¡zadas como ¡ntegrante de la Cami'ión de
Hac¡enda y can las absevac¡ones real¡zadas a las ¡nfomes ñensuales
desde el h¡cio de la adm¡nistrac¡ót1 hasta la segunda qu¡ncena de
nav¡en1brc de 2420, s¡n duda, esfa se corsldera coma ¡nfomac¡ón
clasif¡cada cama reseNada.

Al margen de la anter¡or, cle canfarm¡dad con las aftículas 51 53, 58 y 59 de ]a
Ley cle Tnnsparencia y Accesa a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Méx¡ca y
Mun¡c¡pias, le ¡nforma que corresponde a la Un¡dad de Transparenc¡a, o b¡e¡t a

/os se,"vldo¡es públ¡cos hab¡l¡tadas pan apoyar a ]a refeñda Un¡dad de
Transparenc¡a, el ver¡f¡cat s¡ la ¡nformac¡ón sol¡c¡tada carrespande a ¡nfomlac¡ón
clas¡ficada en su modal¡dad resetuada o conf¡de¡)c¡al.

Por ende, la prueba del daño se lustÉica porque en términos del articulo 140 fracc ón V,
numeraLes 1 y 2 de la Ley de Transparencia ia inlormaclón será clasificada como
reserváda cuando su divu gación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a las
actividades de fisca ización lnspección, comprobac ón y audltoría sobre el cur¡pllmiento
de las leyes o a recaudación de las cont.ibuciones
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En dicho oficio se h zb del conoc¡n¡iento que de conform dad con los arlículos 51, 53, 58 y
59 de a Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públlca del Estado de ¡¡éxlco y
l\,4Lrnicipios corresponde a la l.lnidad de fransparencta, o bien a los seav dores públicos
habilitados para apoyar a la refer da Unldad de Transparencia el verificar si la nformacrón
solicitada corresponde a lnformación clasificada en su modalidad reservada o
confidencial en ese oTden, dcha Unidad estuvo en aptitud de reallzar os trámltes
correspondientes a fin de corroborar o confirmar si la inforrnacón sol¡ctada mediante
número de follo 00335/TENANCIN/lP/2020 encuadraba dentro del supuesto de
información clasificada como reservada.

Por las razones que anteceden. las ¡nconforrnidades planteadas en el recurso de revision
se deben lener como infundadas.

Finalmente, al versar la temática con un punlo de derecho, no se requiere aportar mayor
prueba que aquellas que obran en poder de la Secretaría Técnica de la Undad de
Transparencia e lnformación; de igual maneaa sirva el presente informe como alegatos de
parte de esta sindicatura.

Sln otro partlcular, solicito se me tenga por rendido el infotrl,]e justificado dentro del
expediente que informa el recurso de revtsión número 00148/INFOE[,4/lP/RR/2021 .
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hasta la segunda quincena de novrerabre de 2A20. Gzón por la cual debe considerarse
como informacrón cJasificada cofio reservada.

Por lo que se refiere a que ia casiflcación de reserva no fue sometda al comité de
kansparencia debe decirse que la respuesla dada por esta stndicatura fue dirigtda y
entregada a Secretario Técnrco de a Undad de T¡ansparenc a mediante oficio
Pt\tT058/Sllt/336.
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